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I. RIGIDEZ Y REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

El objetivo de los procedimientos de revisión constitucional como parte del pacto polí-
tico contenido en la Constitución, es la preservación del mismo, de manera que no pue-
dan éstas ser modificadas unilateralmente por grupos aislados, y más bien asegurar la 
participación de todos los componentes políticos de la sociedad. En principio, por tanto, 
las normas que los regulan tienen un marcado tinte conservador respecto de la Constitu-
ción y sus principios, por lo que los procedimientos establecidos para la revisión buscan 
lograr consensos. 

Pero las Constituciones, como normas supremas reguladoras de la sociedad, en ningún 
caso pueden ser de carácter eterno ni estático, ni pueden pretender dejar políticamente 
congelada a la sociedad. Estas necesariamente cambian, como también cambian los siste-
mas políticos, por lo que la excesiva rigidez constitucional que impida la adaptación pro-
gresiva de la norma constitucional a la realidad, puede incluso conducir a lo contrario de lo 
perseguido, y provocar la consolidación de los cambios políticos por la vía de los hechos, 
los que luego consiguen en una u otra forma, alguna legitimación ex post factum. 

La rigidez constitucional mediante la previsión de procedimientos específicos de revi-
sión constitucional, por tanto, debe ser de tal naturaleza que el principio conservador del 
pacto político que estos buscan no sea el que conduzca por la vía de los hechos a su rup-
tura. Los principios y procedimientos de la revisión constitucional, por tanto, puede de-
cirse que se mueven entre el conservadurismo y el cambio político, lo que es lo mismo 
que señalar que se mueven entre el derecho y los hechos.  

Por tanto, si en una sociedad dada se producen cambios sustanciales de orden político 
y social, las normas relativas a la revisión constitucional o son capaces de canalizar las 
exigencias de los mismos y permiten la preservación del derecho o constituyen una re-
sistencia insalvable que provoca la producción de los cambios pero por medio de los 
hechos. He allí el dilema de las previsiones constitucionales sobre procedimientos de 
revisión constitucional: que la excesiva rigidez del derecho puede conducir a su ruptura 
de hecho. 

Ahora bien, todas las Constituciones de los países de América Latina fueron adoptadas 
a comienzos del Siglo XIX, con motivo de la declaración de independencia de España, 
por voluntad popular expresada a través de Congresos, Convenciones o Asambleas 
Constituyentes, las cuales en su momento asumieron el poder constituyente originario 
para la organización de los Estados con forma republicana. 
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Como constituciones rígidas, en ellas también se establecieron los procedimientos para 
su reforma o enmienda, como poder constituyente derivado, regulándose excepcional-
mente la figura de la Convención o Asamblea Constituyente, como sólo sucedió en la 
Constitución Argentina (1853), la cual reguló una Convención (art. 30) constituyente, 
adoptando la terminología de la Constitución Norteamericana. 

En todo caso, las Constituciones del Siglo XIX, por supuesto, durante los casi doscien-
tos años que nos separan de los movimientos independentistas, han sido objeto de múlti-
ples reformas pero en ellas no necesariamente se han seguido y respetado los procedi-
mientos previstos para el poder constituyente derivado que regulaban las Constituciones, 
al punto de que por ejemplo, en la actualidad, casi todas las Constituciones vigentes de 
América Latina han sido el producto de Asambleas o Convenciones Constituyentes, las 
cuales en su momento asumieron el poder constituyente sin que necesariamente hubie-
ran estado reguladas expresamente en los textos constitucionales precedentes, tal y como 
recientemente ha sucedido, por ejemplo, en Colombia (1991), en Ecuador (1998) y en 
Venezuela (1999).  

Las Asambleas Constituyentes, por tanto, como mecanismos fácticos de revisión cons-
titucional no son extrañas en la historia constitucional de América Latina, y para darse 
cuenta de ello, bastaría con citar un solo ejemplo, el de Venezuela, donde en múltiples 
oportunidades (1858, 1864, 1893, 1901, 1904, 1914, 1947, 1953) y luego de una ruptura 
del hilo constitucional como consecuencia de una revolución, una guerra o un golpe de 
Estado, se ha reformado la Constitución a través de dicho mecanismo de revisión consti-
tucional sin que el mismo hubiese estado regulado jamás (hasta 1999) en el texto consti-
tucional. 

En efecto, cuarenta años después de que en 1858 el Congreso electo sancionara la 
Constitución de 1961 que originó el ciclo democrático en la historia del país, en 1998, 
en medio de la crisis que todavía sacude al sistema político venezolano, resultaba inevi-
table la necesidad de una nueva reconstitución del sistema político y del Estado, para lo 
cual por primera vez en la historia de Venezuela, sin violencia, y luego de un proceso de 
interpretación judicial de la Constitución, en 1999 se procedió a convocar una Asamblea 
Constituyente en democracia, para precisamente evitar la ruptura violenta del hilo cons-
titucional y reconstituir el sistema político en libertad.  

El hilo constitucional, sin embargo, fue efectivamente roto, pero por la propia Asam-
blea Nacional Constituyente que fue la que al asumir sin autoridad alguna el “poder 
constituyente originario”, dio un golpe de Estado contra la Constitución de 1961 y contra 
los poderes constituidos, particularmente, contra los órganos de representación popular 
(Congreso y Asambleas legislativas de los Estados) que habían sido electos un año antes 
(1998). La nueva Constitución sancionada por la Asamblea Nacional Constituyente, sin 
embargo, fue posteriormente aprobada mediante referéndum, con el cual se “legitimaría” 
el proceso constituyente precedente.  

Las Constituciones pueden indicar expresamente, como por ejemplo lo dice el texto de 
la República Dominicana, que “la reforma de la Constitución sólo podrá hacerse en la 
forma que indica ella misma” (art. 120); pero lo cierto es que la revisión constitucional 
en América Latina, no siempre ha sido un proceso de jure, sino que en múltiples ocasio-
nes ha sido producto de los hechos, cuyos resultados constitucionales luego han encon-
trado ex post factum, en una forma u otra, alguna vía de legitimación política. 

Lo cierto, en todo caso, es que en casi 200 años de historia constitucional, en Vene-
zuela por ejemplo, han funcionado dos Asambleas Constituyentes como instrumentos 
fundacionales del Estado (1811 y 1830 y las ocho Asambleas Constituyentes antes cita-
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das, como mecanismos de revisión constitucional y ninguna había estado prevista en el 
texto constitucional precedente. La Constitución de 1999 ha sido por tanto, la primera en 
regular expresamente dicho modelo de revisión constitucional. 

En todo caso, como se ha dicho, como todas las Constituciones rígidas del mundo con-
temporáneo, las Constituciones vigentes de los países de América Latina aprobadas en la 
forma escogida al sancionarse, establecen expresamente los procedimientos de revisión 
constitucional con trámites que son distintos a los establecidos para las reformas de la 
legislación ordinaria. 

En estos procedimientos, en general, se ha asegurado no sólo la participación de los 
órganos de representación popular (Congresos o Asambleas Legislativas) para la revi-
sión constitucional sino, en la mayoría de los casos, se ha asegurado la participación 
directa del pueblo (poder constituyente originario) mediante un proceso de votación sea 
para la elección de una Convención o Asamblea Constituyente o para la aprobación me-
diante referendo o plebiscito de la reforma constitucional. Estos procedimientos de revi-
sión constitucional, por supuesto, al estar expresamente regulados en la Constitución, 
están sometidos al cumplimiento de la normativa constitucional que lo regula. La su-
premacía constitucional por tanto, puede decirse que se aplica incluso, para el ejercicio 
del poder constituyente regulado en la propia Constitución. 

Estos procedimientos de revisión constitucional, en todo caso, se han regulado como 
formas específicas de manifestación del poder constituyente derivado, que las Constitu-
ciones han establecido, en términos generales en tres formas, según (i) que el poder 
constituyente se ejerza directamente por el pueblo; o (ii) que su ejercicio, en representa-
ción del mismo, se haya otorgado a los órganos de representación popular (Congresos o 
Asambleas Legislativas); o (iii) que se haya otorgado a una Asamblea o Convención 
Constituyente convocada al efecto. 

En algunos países, incluso, se han regulado estos tres procedimientos de revisión cons-
titucional, en paralelo, tal y como sucede por ejemplo en Colombia, donde el artículo 
374 de la Constitución establece que:  

Artículo 374. La Constitución Política podrá ser reformada por el Congreso, por una asamblea 
constituyente o por el pueblo mediante referendo. 

Lo que es claro de las Constituciones latinoamericanas es que los procedimientos de 
revisión constitucional que ellas regulan, dada su supremacía se han establecido con 
carácter obligatorio, razón por la cual en sus propios textos se niega valor a toda reforma 
constitucional realizada mediante procedimientos no previstos en la Constitución. De 
allí, por ejemplo, la tajante declaración antes citada de la Constitución de República 
Dominicana, cuyo artículo 120 dispone que: 

Artículo 120. La reforma de la Constitución sólo podrá hacerse en la forma que indica ella 
misma, y no podrá jamás ser suspendida ni anulada por ningún poder ni autoridad ni tampoco por 
aclamaciones populares.  

En sentido algo similar, la Constitución de Venezuela establece en su artículo 333 que:  

Artículo 333. Esta Constitución no perderá su vigencia si dejare de observarse por acto de 
fuerza o porque fuere derogada por cualquier otro medio distinto al previsto en ella. 

En tal eventualidad todo ciudadano investido o ciudadana investida o no de autoridad, tendrá 
el deber de colaborar en el restablecimiento de su efectiva vigencia. 
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Por otra parte, tratándose de un poder constituyente derivado el que se regula en los 
propios textos constitucionales, el mismo tiene límites, no sólo en cuanto a los propios 
poderes que puede asumir el órgano constituyente en relación con los Poderes constitui-
dos del Estado, sino en relación con las materias reformables o enmendables, por lo que 
muchas Constituciones, mediante cláusulas pétreas, excluyen de toda reforma determi-
nados principios y disposiciones que se declaran inmutables, y por tanto, irrevisables o 
irreformables. 

Ahora bien, nuestro objetivo en estas notas es analizar los casos en los cuales la revi-
sión constitucional se regula en América latina como poder atribuido al pueblo como 
partícipe en el poder constituyente derivado 

En efecto, muchas Constituciones de América Latina regulan la revisión constitucional 
atribuyendo el poder constituyente derivado directamente al pueblo, el cual debe expre-
sar su manifestación de voluntad mediante la aprobación de la reforma a través de una 
votación realizada por vía de un referendo, de un plebiscito o de una consulta popular. 
En algunos casos, la participación del pueblo como poder constituyente se establece en 
forma exclusiva, como único procedimiento de revisión constitucional (Uruguay); y en 
otros casos, se establece como una de las alternativas de revisión constitucional, conjun-
tamente con otros procedimientos. Es el caso, por ejemplo, de Venezuela, Colombia, 
Paraguay, Guatemala y Costa Rica, donde además se regula el funcionamiento de una 
Asamblea Constituyente; y del Perú, Cuba, Chile, Ecuador y Panamá, donde además se 
atribuye al órgano legislativo la potestad de aprobar la reforma constitucional. En Co-
lombia, además del procedimiento de revisión constitucional mediante referendo, se re-
gula la Asamblea Constituyente y los Actos Legislativos de reforma constitucional 
aprobados por el Congreso. 

II.  LA REVISIÓN CONSTITUCIONAL EJERCIDA EXCLUSIVAMENTE  
POR EL PUEBLO: EL CASO DE URUGUAY 

En América Latina, sólo la Constitución de Uruguay atribuye al pueblo, en exclusivi-
dad, la posibilidad de aprobación de las reformas constitucionales mediante referendo. 
En efecto, el artículo 331 de la Constitución establece la posibilidad de su reforma total 
o parcial conforme a diversos procedimientos, los cuales siempre deben concluir con 
una aprobación de la misma mediante votación popular. 

Los procedimientos para la reforma constitucional, por tanto, sólo varían según la ini-
ciativa para la misma, que puede corresponder a la iniciativa popular, a la del órgano 
que ejerce el Poder Legislativo, o a los representantes en el mismo o al Poder Ejecutivo. 

En primer lugar, se establece la posibilidad de que por iniciativa del diez por ciento de 
los ciudadanos, inscritos en el registro Cívico Nacional, se pueda presentar un proyecto 
de articulado que se debe elevar al Presidente de la Asamblea General, debiendo ser so-
metido a la decisión popular, en la elección más inmediata. En este caso, la Asamblea 
General, en reunión de ambas Cámaras puede formular proyectos sustitutivos que debe 
someter a la decisión plebiscitaria, juntamente con la iniciativa popular. 

Para que el plebiscito sea afirmativo en este caso, se requiere que vote por “Sí” la ma-
yoría absoluta de los ciudadanos que concurran a los comicios, la que debe representar 
por lo menos, el treinta y cinco por ciento del total de inscritos en el registro Cívico Na-
cional. 
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En este caso sólo se deben someter a la ratificación plebiscitaria simultánea a las más 
próximas elecciones, los proyectos que hubieren sido presentados con seis meses de an-
ticipación -por lo menos- a la fecha de aquellas, o con tres meses para las fórmulas susti-
tutivas que aprobare la Asamblea General. Los que se presenten después de tales térmi-
nos, se deben someter al plebiscito conjuntamente con las elecciones subsiguientes. 

En segundo lugar, la revisión constitucional puede ser iniciativa de la Asamblea Gene-
ral, en cuyo caso, el artículo 331 establece dos procedimientos de reforma constitucio-
nal: mediante la aprobación de proyectos de reforma o mediante la aprobación de leyes 
constitucionales. 

1. Iniciativa mediante proyectos de reforma constitucional 

El inciso B del artículo 331 dispone que la Asamblea General también puede elaborar 
proyectos de reforma constitucional que deben reunir dos quintos del total de componen-
tes de la Asamblea general, presentados al Presidente de la misma, los cuales deben ser 
sometidos al plebiscito en la primera elección que se realice.  

Para que en este caso el plebiscito sea afirmativo también se requiere que vote por 
“Sí” la mayoría absoluta de los ciudadanos que concurran a los comicios, la cual tam-
bién debe representar por lo menos, el treinta y cinco por ciento del total de inscritos en 
el registro Cívico Nacional. 

En este caso sólo se deben someter a la ratificación plebiscitaria simultánea a las más 
próximas elecciones, los proyectos que hubieren sido presentados con seis meses de an-
ticipación -por lo menos- a la fecha de aquellas. Los que se presenten después de tales 
términos, se deben someter al plebiscito conjuntamente con las elecciones subsiguientes.  

2. Iniciativa mediante leyes constitucionales 

El inciso D del mismo artículo 331 de la Constitución dispone que la Constitución 
también puede ser reformada por leyes constitucionales para cuya sanción se requieren 
los dos tercios del total de componentes de cada una de las Cámaras dentro de una mis-
ma Legislatura. Las leyes constitucionales no pueden ser vetadas por el Poder Ejecutivo 
y entran en vigencia luego que el electorado convocado especialmente en la fecha que la 
misma ley determine, exprese su conformidad por mayoría absoluta de los votos emiti-
dos y serán promulgadas por el Presidente de la Asamblea General. 

En tercer lugar, la iniciativa de la reforma puede partir del Poder Ejecutivo o de repre-
sentantes ante la Asamblea General mediante la convocatoria de una Convención Na-
cional Constituyente. En tal caso, el inciso “C” del mismo artículo 331 de la Constitu-
ción dispone que los Senadores, los Representantes y el Poder Ejecutivo también pueden 
presentar proyectos de reforma, los cuales deben ser aprobados por mayoría absoluta del 
total de los componentes de la Asamblea General. Si el proyecto fuere desechado el 
mismo no podrá reiterarse hasta el siguiente período legislativo, debiendo observar las 
mismas formalidades. 

Ahora bien, aprobada la iniciativa y promulgada por el Presidente de la Asamblea Ge-
neral, el Poder Ejecutivo debe convocar, dentro de los noventa días siguientes, a elec-
ciones de una Convención Nacional Constituyente que debe deliberar y resolver sobre 
las iniciativas aprobadas para reforma, así como sobre las demás que puedan presentarse 
ante la Convención.  
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A los efectos de la elección de la Convención Nacional Constituyente, el artículo 331 
de la Constitución dispone que el número de convencionales será el doble del de Legis-
ladores, debiendo elegirse conjuntamente suplentes en número doble al de convenciona-
les; siendo las condiciones de elegibilidad, inmunidades e incompatibilidades, las mis-
mas que rigen para los Representantes. La elección debe realizarse por listas departa-
mentales, rigiéndose por el sistema de la representación proporcional integral y confor-
me a las leyes vigentes para la elección de Representantes.  

La Convención se debe reunir dentro del plazo de un año, contado desde la fecha en 
que se haya promulgado la iniciativa de reforma. Sus resoluciones deben tomarse por 
mayoría absoluta del número total de convencionales, debiendo terminar sus tareas dentro 
del año contado desde la fecha de su instalación. El proyecto o proyectos redactados por 
la Convención deben ser comunicados al Poder ejecutivo para su inmediata y profusa 
publicación.  

El proyecto o proyectos redactados por la Convención deben ser ratificados por el 
Cuerpo Electoral convocado al efecto por el Poder Ejecutivo, en la fecha que haya indi-
cado la Convención Nacional Constituyente.  

En este caso, los votantes también deben expresarse por “Sí” o por “No” y si fueran 
varios los textos de enmiendas, se deben pronunciar por separado sobre cada uno de 
ellos. A tal efecto, la Convención Constituyente debe agrupar las reformas que por su 
naturaleza exijan pronunciamiento de conjunto. Sin embargo, un tercio de miembros de 
la Convención puede exigir el pronunciamiento por separado de uno o varios textos.  

La reforma o reformas deben ser aprobadas por mayoría de sufragios, en número no 
inferior al treinta y cinco por ciento de los ciudadanos inscritos en el registro Cívico Na-
cional.  

Por último debe señalarse que en todos los procedimientos de reforma constitucional 
antes indicados, si la convocatoria del Cuerpo Electoral para la ratificación de las en-
miendas coincidiera con alguna elección de integrantes de órganos del Estado, los ciu-
dadanos deben expresar su voluntad sobre las reformas constitucionales, en documento 
separado y con independencia de las listas de elección. Cuando las reformas se refieran a 
la elección de cargos electivos, al ser sometidas al plebiscito, simultáneamente se debe 
votar para esos cargos por el sistema propuesto y por el anterior, teniendo fuerza impera-
tiva la decisión plebiscitaria. 

III.  LA REVISIÓN CONSTITUCIONAL EJERCIDA POR EL PUEBLO 
 (EN FORMA NO EXCLUSIVA) COMO ALTERNATIVA  

ENTRE OTROS PROCEDIMIENTOS 

Salvo el caso del Uruguay donde siempre se requiere la participación popular para la 
aprobación de las reformas constitucionales, en los otros países latinoamericanos en los 
cuales se regula la participación del pueblo en el proceso de revisión constitucional, ello 
se establece con excepciones o en paralelo a otros procedimientos de revisión los cuales 
se realizan sin la aprobación popular de las reformas. Es el caso, por ejemplo, de Vene-
zuela, Colombia, Paraguay, Guatemala y Costa Rica, donde además se regula el funcio-
namiento de una Asamblea Constituyente; y del Perú, Cuba Chile, Ecuador y Panamá, 
donde además se atribuye al órgano legislativo la potestad de aprobar la reforma consti-
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tucional. En Colombia, además del procedimiento de revisión constitucional mediante 
referendo, se regula la Asamblea Constituyente y los Actos Legislativos de reforma 
constitucional aprobados por el Congreso. 

1.   El referendo constitucional y su excepción en el Perú 

La iniciativa de reforma constitucional en el Perú corresponde al Presidente de la Re-
pública, con aprobación del Consejo de Ministros; a los congresistas; y a un número de 
ciudadanos equivalente al cero punto tres por ciento (0.3%) de la población electoral, 
con firmas comprobadas por la autoridad electoral  

De acuerdo con el Artículo 206 de la Constitución del Perú, toda reforma constitucio-
nal debe ser sometida a la consideración del Congreso, órgano que debe aprobarla con 
mayoría absoluta del número legal de sus miembros y ratificada mediante referéndum.  

Sin embargo, dispone la misma norma que puede omitirse el referéndum cuando el 
acuerdo del Congreso se obtenga en dos legislaturas ordinarias sucesivas con una vota-
ción favorable, en cada caso, superior a los dos tercios del número legal de congresistas.  

En todo caso, la ley de reforma constitucional no puede ser observada (objetada) por el 
Presidente de la República.  

2.   El referendo aprobatorio de reformas constitucionales en Colombia 

En el caso de Colombia, como se dijo, el artículo 374 de la Constitución establece que 
la misma puede ser reformada mediante tres procedimientos: por el Congreso, mediante 
la sanción de actos legislativos; por una Asamblea Constituyente convocada al efecto o 
por el pueblo mediante referendo. 

En los casos de aprobación de reformas constitucionales por el pueblo mediante refe-
rendo, la convocatoria al mismo debe realizarse en dos casos: en primer lugar, en algu-
nos casos de reformas aprobadas por el Congreso mediante actos legislativos referidas a 
determinadas materias; y en segundo lugar, cuando para ello se produzca una iniciativa 
gubernamental o popular.  

En efecto, en primer lugar, el artículo 377 de la Constitución exige que deben some-
terse a referendo las reformas constitucionales aprobadas por el Congreso mediante acto 
legislativo, cuando se refieran: 1) a los derechos reconocidos en el capítulo 1 del título II 
de la Constitución y a sus garantías, 2) a los procedimientos de participación popular, o 
3) al Congreso; Y, además, si dentro de los seis meses siguientes a la promulgación del 
acto legislativo, así lo solicita un cinco por ciento de los ciudadanos que integren el cen-
so electoral. En este caso, la reforma se debe entender derogada por el voto negativo de 
la mayoría de los sufragantes, siempre que en la votación hubiere participado al menos 
la cuarta parte del censo electoral. 

En segundo lugar, conforme al artículo 378 de la Constitución, por iniciativa del go-
bierno o de los ciudadanos en las condiciones establecidas en el artículo 155 de la Cons-
titución, el Congreso, mediante ley que requiere la aprobación de la mayoría de miem-
bros de ambas Cámaras, puede someter a referendo un proyecto de reforma constitucio-
nal que el mismo Congreso incorpore a la ley. En este caso, el referendo debe ser pre-
sentado de manera que los electores puedan escoger libremente en el temario o articula-
do qué votan positivamente y qué votan negativamente.  
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La aprobación de reformas a la Constitución por vía de referendo requiere el voto 
afirmativo de más de la mitad de los sufragantes, y que el número de éstos exceda de la 
cuarta parte del total de ciudadanos que integren el censo electoral.  

Conforme al artículo 379 de la Constitución, en todos estos casos de actos legislativos, 
de convocatoria a referendo, o de consulta popular, los mimos sólo pueden ser declara-
dos inconstitucionales cuando se violen los requisitos establecidos en el Título XIII de la 
Constitución en el cual se regula la reforma constitucional. La acción pública contra es-
tos actos sólo procede dentro del año siguiente a su promulgación, con observancia de lo 
dispuesto en el artículo 241 numeral 2 de la propia Constitución. 

3. El referendo aprobatorio de las enmiendas y  
reformas constitucionales en Venezuela 

En el caso de Venezuela, la revisión constitucional se puede realizar mediante la 
adopción de enmiendas y reformas que siempre requieren de la aprobación popular por 
la vía de referendo, o a través de la convocatoria de una Asamblea Nacional Constitu-
yente. 

En efecto, en primer lugar, los artículos 340 y 341 de la Constitución regulan las En-
miendas constitucionales, las cuales deben tener por objeto la adición o modificación de 
uno o varios artículos de esta Constitución, sin alterar su estructura fundamental; de-
biendo tramitarse conforme al artículo 341, en la forma siguiente: 

1. La iniciativa puede partir del quince por ciento de los ciudadanos inscritos en el 
Registro Civil y Electoral; o de un treinta por ciento de los integrantes de la Asamblea 
Nacional o del Presidente de la República en Consejo de Ministros. 

2. Cuando la iniciativa parta de la Asamblea Nacional, la enmienda requiere la 
aprobación de ésta por la mayoría de sus integrantes y se debe discutir, según el proce-
dimiento establecido en esta Constitución para la formación de leyes. 

3. El Poder Electoral debe someter a referendo las enmiendas a los treinta días si-
guientes a su recepción formal. 

4. Se consideran aprobadas las enmiendas de acuerdo con lo establecido en esta 
Constitución y en la ley relativa al referendo aprobatorio. 

5. Las enmiendas deben ser numeradas consecutivamente y se deben publicar a con-
tinuación de la Constitución sin alterar su texto, pero anotando al pie del artículo o artí-
culos enmendados la referencia de número y fecha de la enmienda que lo modificó. 

El Presidente de la República está obligado a promulgar las enmiendas dentro de los 
diez días siguientes a su aprobación. Si no lo hiciere, se aplicará lo previsto en la Consti-
tución (art. 346). En este último caso, se aplica el artículo 216 de la Constitución, el cual 
establece la obligación del Presidente y de los Vicepresidentes de la Asamblea Nacional 
de promulgar la ley cuando el Presidente de la República no lo hiciere en los lapsos res-
pectivos. 

En segundo lugar, en cuanto a las Reformas constitucionales, conforme al artículo 342 
de la Constitución, las mismas tienen por objeto una revisión parcial de la misma y la 
sustitución de una o varias de sus normas que no modifiquen la estructura y principios 
fundamentales del texto constitucional. 
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La iniciativa de la Reforma puede ser tomada por la Asamblea Nacional mediante 
acuerdo aprobado por el voto de la mayoría de sus integrantes; por el Presidente de la 
República en Consejo de Ministros; o por un número no menor del quince por ciento de 
los electores inscritos en el Registro Civil y Electoral. 

El artículo 343 de la Constitución regula el trámite de la iniciativa de reforma consti-
tucional por la Asamblea Nacional en la forma siguiente: 

1. El proyecto de reforma constitucional debe tener una primera discusión en el per-
íodo de sesiones correspondiente a la presentación del mismo. 

2. Una segunda discusión por Título o Capítulo, según fuera el caso. 

3. Una tercera y última discusión artículo por artículo. 

4. La Asamblea Nacional debe aprobar el proyecto de reforma constitucional en un 
plazo no mayor de dos años, contados a partir de la fecha en la cual conoció y aprobó la 
solicitud de reforma. 

5. El proyecto de reforma se debe considerar aprobado con el voto de las dos terceras 
partes de los o las integrantes de la Asamblea Nacional. 

El proyecto de reforma constitucional aprobado por la Asamblea Nacional, conforme lo 
exige el artículo 344 de la Constitución, debe ser sometido a referendo dentro de los treinta 
días siguientes a su sanción. El referendo se debe pronunciar en conjunto sobre la reforma, 
pero puede votarse separadamente hasta una tercera parte de ella, si así lo aprobara un núme-
ro no menor de una tercera parte de la Asamblea Nacional o si en la iniciativa de reforma así 
lo hubiere solicitado el Presidente de la República o un número no menor del cinco por cien-
to de los electores inscritos en el Registro Civil y Electoral. 

La Reforma constitucional se debe declarar aprobada si el número de votos afirmati-
vos es superior al número de votos negativos. La iniciativa de reforma constitucional 
que no sea aprobada no puede presentarse de nuevo en un mismo período constitucional 
a la Asamblea Nacional (art. 345). 

El Presidente de la República está obligado a promulgar las reformas dentro de los 
diez días siguientes a su aprobación. Si no lo hiciere, se aplicará lo previsto en la Consti-
tución (art. 346). En este caso, igual que en las enmiendas, se aplica el artículo 216 de la 
Constitución. 

4. El referendo aprobatorio de las enmiendas constitucionales en Paraguay 

Además del procedimiento para la reforma de la Constitución que se atribuye a una 
Convención Nacional Constituyente, la Constitución del Paraguay regula el procedi-
miento de la enmienda, que debe ser aprobada mediante referendo. 

A tal efecto, el artículo 290 de la Constitución establece que transcurridos tres años de 
promulgada esta Constitución, podrán realizarse enmiendas a iniciativa de la cuarta parte 
de los legisladores de cualquiera de las Cámaras del Congreso, del Presidente de la Re-
pública o de treinta mil electores, en petición firmada.  

El texto íntegro de la enmienda debe ser aprobado por mayoría absoluta tanto en la 
Cámara de origen como en la Cámara revisora. Si en cualquiera de las Cámaras no se 
reuniese la mayoría requerida para su aprobación, se debe tener por rechazada la en-
mienda, no pudiendo volver a presentarse dentro del término de un año.  
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Aprobada la enmienda por ambas Cámaras del Congreso, su texto debe remitirse al 
Tribunal Superior de Justicia Electoral para que, dentro del plazo de ciento ochenta días, 
se convoque a un referéndum. Si el resultado de este es afirmativo, la enmienda quedará 
sancionada y promulgada, incorporándose al texto constitucional. Si la enmienda es de-
rogatoria, no podrá promoverse otra sobre el mismo tema antes de tres años.  

No se utilizará el procedimiento indicado de la enmienda, sino el de la reforma, para 
aquellas disposiciones que afecten el modo de elección, la composición, la duración de 
mandatos o las atribuciones de cualquiera de los poderes del Estado, o las disposiciones 
de los Capítulos I, II, III y IV del Título II, de la Parte I, referidos a derechos y garantías 
constitucionales, específicamente, el derecho a la vida, el derecho a un ambiente sano, el 
derecho a la protección de la libertad y seguridad personales, el derecho a la igualdad, y 
finalmente, los derechos de la familia.  

5. El referendo aprobatorio de reformas constitucionales  
sobre cuestiones fundamentales en Cuba 

De acuerdo con el artículo 137 de la Constitución de Cuba, corresponde a la Asamblea 
Nacional del Poder Popular la aprobación de las reformas constitucionales; sin embargo, 
si la reforma se refiere a la integración y facultades de la Asamblea Nacional del Poder 
Popular o de su Consejo de Estado o a los derechos y deberes consagrados en la Consti-
tución, la misma requiere, además, la ratificación por el voto favorable de la mayoría de 
los ciudadanos con derecho electoral, en referendo convocado al efecto por la propia 
Asamblea.  

6. La aprobación popular de reformas constitucionales  
en determinadas cuestiones constitucionales en Guatemala 

En la Constitución de Guatemala se establecen dos procedimientos para las reformas 
constitucionales según la parte de la Constitución que deba ser objeto de la reforma: en 
primer lugar, si se trata de reformar el artículo 278 (que la regula la misma reforma 
constitucional) o cualesquiera de los artículos contenidos en el Capítulo I del Título II de 
la Constitución (Capítulo que regula los derechos individuales), la reforma debe hacerse 
mediante una Asamblea Nacional Constituyente; y en segundo lugar, si se trata de cual-
quier otra reforma constitucional, conforme al artículo 280 de la Constitución, es necesa-
rio que las reformas las apruebe el Congreso de la República con el voto afirmativo de 
las dos terceras partes del total de diputados, pero las mismas sólo pueden entrar en vi-
gencia una vez que sean ratificadas mediante la consulta popular a que ser refiere el artí-
culo 173 de la Constitución, el cual regula el procedimiento consultivo a que deben ser 
sometidas las decisiones políticas de especial trascendencia. 

El mismo artículo 280 dispone que si el resultado de la consulta popular fuere de rati-
ficación de la reforma, ésta entrará en vigencia sesenta días después que el Tribunal Su-
premo Electoral anuncie el resultado de la consulta. 
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7. El plebiscito aprobatorio de reformas constitucionales en caso de desacuerdo 
entre los poderes del Estado en Chile  

En Chile, los artículos 116 y siguientes de la Constitución le atribuyen en general al 
Congreso Nacional la potestad de aprobar las reformas constitucionales. Ahora bien, una 
vez aprobado el Proyecto de reforma, el mismo debe ser enviado al Presidente de la Re-
pública para su promulgación, quien puede rechazarlo, en cuyo caso, si el Congreso in-
siste en el proyecto, el Presidente debe promulgarlo, a menos que consulte a la ciuda-
danía mediante plebiscito.  

Igualmente, en caso de que el Presidente formule observaciones parciales a un proyec-
to de reforma constitucional aprobado por el Congreso, en caso de que ambas Cámaras 
insistieren en la parte del proyecto aprobado por ellas, se debe devolver al Presidente 
para su promulgación la parte del proyecto que haya sido objeto de insistencia, salvo que 
éste consulte a la ciudadanía para que se pronuncie mediante un plebiscito, respecto de 
las cuestiones en desacuerdo.  

Conforme al artículo 119 de la Constitución, la convocatoria a plebiscito debe efec-
tuarse dentro de los treinta días siguientes a aquél en que ambas Cámaras insistan en el 
proyecto aprobado por ellas, y se debe ordenar mediante decreto supremo en el cual se 
debe que fijar la fecha de la votación plebiscitaria, la que no podrá tener lugar antes de 
treinta días ni después de sesenta, contado desde la publicación de dicho decreto. Trans-
currido este plazo sin que el Presidente convoque a plebiscito, se promulgará el proyecto 
que hubiere aprobado el Congreso. 

El decreto de convocatoria debe contener, según corresponda, el proyecto aprobado 
por el Congreso Pleno y vetado totalmente por el Presidente de la República, o las cues-
tiones del proyecto en las cuales el Congreso haya insistido. En este último caso, cada 
una de las cuestiones en desacuerdo deberá ser votada separadamente en el plebiscito.  

El Tribunal Calificador deba comunicar al Presidente de la República el resultado 
del plebiscito, y debe especificar el texto del proyecto aprobado por la ciudadanía, el 
que debe ser promulgado como reforma constitucional dentro de los cinco días si-
guientes a dicha comunicación. Una vez promulgado el proyecto y desde la fecha de 
su vigencia, sus disposiciones formarán parte de la Constitución y se deben tender por 
incorporadas a ésta. 

8. La consulta popular de aprobación de reformas constitucionales  
en caso de urgencia o de abstención del Congreso en Ecuador 

De acuerdo con el artículo 280 de la Constitución Política del Ecuador, la misma pue-
de ser reformada por el Congreso Nacional o mediante consulta popular.  

El sometimiento a consulta popular de la aprobación de reformas constitucionales, 
conforme al artículo 283 de la Constitución, se puede producir cuando así lo haga el Pre-
sidente de la República en casos de urgencia, los cuales deben ser calificados previa-
mente por el Congreso Nacional con el voto de la mayoría de sus integrantes. 

Además, también procede la realización de la consulta popular, cuando los proyectos 
de reforma se presenten ante el Congreso Nacional y éste no los haya conocido, aproba-
do o negado en un término de ciento veinte días contados a partir del vencimiento del 
plazo de un año, que se establece en el artículo 282 para dar comienzo al segundo debate 
para la aprobación de las reformas (art. 283). 
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En ambos casos se debe poner en consideración del electorado los textos concretos de 
la reforma constitucional los cuales, de ser aprobados, se incorporan inmediatamente a la 
Constitución. 

9. La aprobación popular de reformas constitucionales en caso  
de desacuerdo entre dos legislaturas en Panamá 

El artículo 308 de la Constitución de Panamá establece que a iniciativa de la Asamblea 
Legislativa, el Consejo de Gabinete o la Corte Suprema de Justicia, se puede iniciar el 
procedimiento de reforma constitucional, el cual necesariamente conlleva la considera-
ción y aprobación por la Asamblea Legislativa de un Acto Legislativo con mayorías ca-
lificadas en dos Legislaturas subsiguientes. Si en la segunda Legislatura no se producen 
modificaciones, la reforma se considera aprobada; en cambio, si en esa segunda Legisla-
tura se introducen modificaciones, entonces se requiere la aprobación popular mediante 
referendo de la reforma constitucional, sin que en la segunda el proyecto de reforma su-
fra modificación.  

El mismo artículo 308 de la Constitución regula este procedimiento al establecer que 
la reforma constitucional puede ser aprobada por un Acto Legislativo aprobado en tres 
debates por la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea Legislativa, en una 
legislatura, y aprobado igualmente, en tres debates, por mayoría absoluta de los miem-
bros de la mencionada Asamblea, en la legislatura inmediatamente siguiente. En ésta se 
puede modificar el texto aprobado en la legislatura anterior.  

El Acto Legislativo aprobado de esta forma debe ser publicado en la Gaceta Oficial y 
sometido a consulta popular directa mediante referéndum que se debe celebrar en la 
fecha que señale la Asamblea Legislativa, dentro de un plazo que no puede ser menor de 
tres meses ni exceder de seis meses, contados desde la aprobación del Acto Legislativo 
por la segunda legislatura.  

El Acto Legislativo aprobado con arreglo al procedimiento señalado, empezará a regir 
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial, la cual debe hacerse por el Organo Eje-
cutivo, dentro de los treinta días hábiles siguientes a su aprobación mediante referén-
dum, según fuere el caso, sin que la publicación posterior a dichos plazos sea causa de 
inconstitucionalidad. 

10. La aprobación por referendo en las reformas parciales por acuerdo de la 
Asamblea Legislativa en Costa Rica 

En Costa Rica se distinguen dos procedimientos para la reforma constitucional, según 
se trate de reforma general en cuyo caso se atribuye a una Asamblea Nacional Constitu-
yente, o de una reforma parcial, que se sigue ante el órgano del Poder legislativo. En 
este procedimiento para la reforma parcial, dispone el artículo 8 de la Constitución que 
de conformidad con el artículo 105 del mismo texto, las reformas constitucionales 
podrán someterse a referéndum después de ser aprobadas en una legislatura y antes de la 
siguiente, si lo acuerdan las dos terceras partes del total de los miembros de la Asamblea 
Legislativa. 


